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Barraza (PC) renuncia 
como asesor ministerial 
en medio de polémica 
por licencias médicas 

Niega responsabilidad tras aparecer en la nómina de Contraloría

Acusa campaña de desprestigio enca.bezada por ●●
el alcalde Martio Desbordes, quien dijo que el único 
desprestigio “son sus declaraciones de bajo nivel”

“Agradezco todas las mues-
tras de solidaridad que he 
recibido estos días y espe-
cialmente las de mi partido, el 
Partido Comunista de Chile y 
sus militantes. Seguiré traba-
jando incansablemente en todas 
las tareas que permitan avan-
zar hacia la construcción de un 
país más justo”, cerró.

Está en el informe
El alcalde de Santiago, 

Mario Desbordes, respon-
dió a las declaraciones de 
Marcos Barraza, quien negó 
estar involucrado en la polé-
mica de funcionarios públicos 
que salieron del país mientras 
se encontraban con licencia 
médica.

“Es bien penosa la decla-
ración de Marcos Barraza, 
porque miente abiertamente y 
miente sabiendo que la ciuda-
danía se va a dar rápidamente 
cuenta de la mentira”, afirmó 
el jefe comunal.

En el marco de su re-
nuncia al cargo de asesor 
del Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social, Barraza 
apuntó que Desbordes lo invo-
lucró en la situación “a través 
de una campaña de despresti-
gio injusta y rebuscadamente 
mal intencionada”.

Frente a ello, el alcalde ase-
guró que “él está en el listado 
que nos envió la Contraloría, 
no es el municipio el que lo ha 
puesto en este listado. Él figu-
ra en un listado oficial”.

Desbordes detalló que “él 
aparece regresando a Chile 
con licencia médica dos días 
antes” y que “las explicacio-
nes las va a tener que dar en el 
sumario”.

Además, señaló que “inclu-
so uno de los días que aparece 
con licencia estuvo de panelis-
ta en una radio, no sabemos si 
presencial o no. Entonces tie-
ne mucho que explicar don 
Marcos Barraza”.

En esa línea, enfatizó: “Yo 
le pido que sea un poquito más 
respetuoso con las institucio-
nes”, subrayando que “no es 
ninguna campaña de despres-
tigio. El único desprestigio son 
sus declaraciones, que son de 
muy bajo nivel. La verdad, 
lamentables para una perso-
na que fue ministro, que fue 
constituyente”.

“Lo invito a que explique en 
el sumario lo que corresponda, 
que reclame a la Contraloría si 
tiene algún reclamo que hacer, 
pero que no le mienta a la gen-
te, porque la gente no es tonta”, 
concluyó.

El exministro y conven-
cional constituyente, 
Marcos Barraza (PC) 
decidió presentar su 

renuncia al cargo de asesor 
del Ministerio del Trabajo, tras 
salir vinculado a la polémica del 
abuso de licencias por parte de 
funcionarios públicos.

Mediante un comunicado, 
el exfuncionario acusó que “la 
derecha y especialmente la ac-
tual alcaldía de la Municipalidad 
de Santiago me han intentado 
involucrar a través de una cam-
paña de desprestigio injusta y 
rebuscadamente malintencio-
nada en la situación irregular 
de licencias médicas que ob-
servó la Contraloría”. 

“Quiero ser extremada-
mente claro, la acusación es 
totalmente falsa, no es inter-
pretable, no es relativa, es 100% 
falsa. No se trata de mi versión 
ni de mi forma de ver los hechos, 
es falsa”, aseveró. Del mismo 
modo, apuntó que “inmediata-
mente desmentí y transparenté 
toda la información para que 
exista absoluta claridad de que 
no existe ninguna irregularidad 
y que cualquier investigación 
objetiva e imparcial llegará a 
la misma conclusión. 

Sin embargo, pese a que los 
antecedentes están ahí para que 
cualquiera pueda corroborarlos, 
la operación de desprestigio a 
mi honra ya está en marcha”. 
“Entiendo que así operan los 
poderes fácticos en nuestro 
país, construyendo mentiras. 
No soy el primero y evidente-
mente tampoco seré el último, 
pero no me quedaré de brazos 
cruzados y por ello he decidido 
enfocarme en enfrentar fuerte 
y decididamente esta campaña 
de desprestigio, evaluando al-
ternativas jurídicas en contra de 
quienes buscan afectar mi hon-
ra y han filtrado esta situación a 
sabiendas de la falsedad de los 
hechos”, sostuvo. Con todo, ex-
plicó que “no estoy disponible 
a que esta operación política 
intente afectar con mi nombre 
ni al Gobierno del presidente 
Gabriel Boric, ni al Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social, 
a través del cargo de asesor mi-
nisterial que ejercí lealmente 
hasta este día y tengo la con-
vicción de que enfrentar esta 
embestida requiere que tenga 
toda la libertad como ciuda-
dano para hacerlo, por lo que 
el día de hoy he presentado mi 
renuncia de manera indecli-
nable al cargo de asesor en el 
Ministerio”. 

Extracto. Ante 1° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-1065-2018, ca-
ratulada “Banco del Estado de Chile con HERNANDEZ GUTIERREZ”. MAXIMI-
LIANO JOSE SANCHEZ DERIO, abogado, domiciliado en calle San Diego Nº81, 
comuna de Santiago, mandatario judicial en representación, según se acreditara en 
un otrosí de esta presentación, del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, Organismo 
Autónomo de Créditos del Estado, representado legalmente por doña Jessica López 
Saffie, chilena, divorciada, ingeniero comercial, Rut Nº7.060.733-6, ambos domi-
ciliados para estos efectos en Avenida Libertado Bernardo O`Higgins 1111, Piso 4, 
comuna de Santiago, al Tribunal de S.S., respetuosamente digo: Que, en este acto, 
vengo en entablar demanda ejecutiva de obligación de dar, en contra de don MI-
SAEL DEL CARMEN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, cédula nacional de identidad 
Nº 11.714.275-2, ignoro profesión u oficio, domiciliado en Calle Manuel Bulnes 
Nº5, calle Duble de Almeyda Nº044, calle Mario Zavattaro Nº62 y/o calle Duble 
de Almeyda Nº0226, todos de la ciudad y comuna de Porvenir. Fundo la presente 
acción en las consideraciones de hecho y de derecho que seguidamente expongo: 
Consta del pagaré que paso a individualizar que, don Misael del Carmen Hernández 
Gutiérrez, adeuda a mi representada la suma de $3.152.134.- (Tres millones ciento 
cincuenta y dos mil ciento treinta y cuatro pesos), los cuales a la fecha de la presente 
demanda no ha pagado. En efecto, la deuda se encuentra indubitadamente estable-
cida en: Pagaré no reajustable, cuotas iguales – tasa fija, sin periodo de gracia Nº de 
pagaré 00005895208 Nº de Operación 00018310126 por la suma de $3.352.753.- 
en pesos moneda legal, pagadero conjuntamente con los intereses correspondientes 
(1,8000% mensual) en 83 cuotas mensuales, sucesivas e iguales de $78.479, con 
vencimiento los días 10 de cada mes, venció la primera el 10.03.2017, y una última 
cuota de $78.410. Se pactó que la deuda está revestida del carácter de indivisible y 
que en caso de no pago oportuno de la obligación, se pagará desde el incumplimien-
to el interés máximo convencional que rija a la fecha de suscripción del pagaré, sin 
perjuicio de los demás derechos del banco que represento. El deudor cayó en mora en 
el pago de las obligaciones que derivan del presente pagaré con fecha 10.01.2018. El 
pagaré fue suscrito ante notario público con fecha 15.02.2017. En el pagaré se liberó 
al tenedor de la obligación de protesto del mismo. Atendido lo señalado, y conside-
rando que mi mandante es el legítimo portador y beneficiario del efecto de comercio 
antes individualizado, queda de manifiesto que el documento constituye el título 
ejecutivo contemplado en el inciso 2º del numeral 4° del artículo 434 del Código de 
Procedimiento Civil. En el caso sublite además, concurren los requisitos estableci-
dos en la ley para iniciar este procedimiento ejecutivo, es decir, obligación líquida, 
actualmente exigible y no prescrita. POR TANTO; de conformidad con lo señalado, 
disposiciones legales citadas, ley 18.092, disposiciones pertinentes de la ley 18.010 
sobre operaciones de crédito de dinero, artículos 434 y siguientes del Código de Pro-
cedimiento Civil y demás normas pertinentes RUEGO A S.S.: tener por deducida 
demanda ejecutiva en contra de don MISAEL DEL CARMEN HERNÁNDEZ GU-
TIÉRREZ, ya individualizado; acogerla a tramitación, y en definitiva hacer lugar a 
ella, ordenando que se despache mandamiento de ejecución y embargo en su contra 
por la suma de $3.152.134.- (Tres millones ciento cincuenta y dos mil ciento treinta 
y cuatro pesos), más intereses, con expresa condena en costas. PRIMER OTROSÍ: 
Señala bienes para la traba de embargo; SEGUNDO OTROSÍ: Designa depositario 
provisional; TERCER OTROSÍ: Acompaña documentos, bajo apercibimiento legal; 
CUARTO OTROSÍ: Se exhorte.; QUINTO OTROSÍ: Acredita personería, mediante 
escritura pública, que se acompaña con citación; SEXTO OTROSÍ: Se tenga presen-
te. El veinte de junio del dos mil dieciocho el tribunal resolvió: A LO PRINCIPAL: 
Despáchese por la suma de $3.152.134.- AL PRIMER OTROSI: Téngase presente 
los bienes señalados para la traba de embargo. AL SEGUNDO OTROSI: Téngase 
presente la designación de depositario provisional al propio ejecutado. AL TERCER 
OTROSI: Téngase por acompañados los documentos, custódiense. AL CUARTO 
OTROSI: Como se pide, exhórtese vía interconexión al Juzgado de Letras y Garan-
tía de Porvenir, hasta el requerimiento de pago y traba de embargo. AL QUINTO 
OTROSI: Téngase presente la personería y por acompañado el documento, con ci-
tación. AL SEXTO OTROSI: Téngase presente el patrocinio y poder conferido al 
é abogado Marcos Gallegos Rodríguez. Cuantía: $3.152.134. MANDAMIENTO: 
Punta Arenas, veinte de junio de dos mil dieciocho. Requiérase a don MISAEL DEL 
CARMEN HERNANDEZ GUTIERREZ, para que pague a BANCO DEL ESTADO 
DE CHILE, la suma de $3.152.134.-, más intereses y costas. No verificado el pago, 
trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que 
quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabili-
dad legal. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas, con fecha ocho de 
noviembre del dos mil veinticuatro, el tribunal resuelve, Atendido el mérito de los 
antecedentes y conforme lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento 
Civil, ha lugar a lo solicitado, notifíquese a la ejecutada por medio de avisos, practi-
cándose 3 publicaciones legales en el diario “La Prensa Austral” de esta ciudad aten-
dido que se trata de un diario de circulación regional en formato de papel y digital y, 
por una sola vez en el “Diario Oficial”, correspondiente a los días primero o quince 
del mes, o al día siguiente, si no se ha publicado en las fechas indicadas, mediante 
extracto. Fíjese el día hábil siguiente de practicada la última publicación para que 
comparezca la ejecutada a las 09:00 horas en las dependencias del Tribunal ubicada 
en Avenida Independencia N°617, de esta ciudad, bajo apercibimiento de proceder 
al respectivo requerimiento de pago en rebeldía. La Secretaria(o).
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UNIFORMES CLINICOS 
CALIDAD y DURABILIDAD
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Vpe portada:

27/05/2025
    $390.429
  $1.035.072
  $1.035.072
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Difusión:
Ocupación:
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       5.200
       5.200
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